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Dagua 01 de Mazo de 2023

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 201'1, la Dirección Amblental

Reg¡onal Pacifico Regional Pac¡f¡co Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del

Cauca - CVC, te NOT|FICA POR AVISO al señor FELIX ENRIQUE SALAZAR identificada cedula

de c¡udadanía 16.489.225, del contenido del Auto 0760 - 0761 No 000053 de 30 de

NOV¡EMbTE dE 2022' POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO EN

MATERIA AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.", expedida dentro de

la investigación sancionatoria amb¡ental adelantada ba.io del exped¡ente No 0763-039-002-042-
2022 pará lo cual se adjunta copia íntegra del acto administrativo en referencia ten¡endo en cuenta

la no tomparecencia dél c¡tado para realizar la notificación personal, por no presentarse dentro del

térm¡no para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los efectos de la
presente notificac¡ón por Aviso, al día siguiente del rec¡bido del presente escrito, aviso que será

enviado a la dirección que aparece en el exped¡ente.

lndicar que contra la presente actuac¡ón admin¡strativa no procede recurso alguno, de conformidad

con el artículo 75 del Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo contenc¡oso Administrativo
ley 1437 de 201'1.

Cordialmente,

Q+ro^- (aulr- fo'l rl '

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DELCAUCA
TEL: 2453010 2450515
LINEA VERDE : 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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Señor
FELIX ENRIQUE SALAZAR
Vereda EI Boleto
Municipio de Calima El Darién

Archivese en 0761 -039-005-042-2022
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El Director Territorial de la Drrección Ambiental Regional pacífico Este de la corporación
Aiitónoma Regional del valle del cauca - cVC -. en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de lutio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de i959. Acuerdo
No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en et Acuerdo CD OZ2
de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Lr:y 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009 determinó que e¡ Estado es el titLlar de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la elerce sin perjuicio de las competenoias
legales de otras autoricrades, autoridades. dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones AutónorTas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(...) toda acc¡ón u om¡sión que const¡tuya violac ón de las normas conten¡das en el Cód go de
a Ley
yan o
. Será

Recursos Naturales Renovables, Decreto-tey 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en
165 de 1994 y en las demás d¡sposiciones ambientales vigentes en que las sustrtu
modifiquen
tambián constitutivo de infracción ambientai la comisión de un daño al medio ambiente. óon tas

Que el parágrafo 10. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

'PARAGRAFo '10. En las rnfracc¡ones ambientales.se presume la culpa o dolo del infractor
quien tendrá a su cargo desvirtuarla." (paégafo 1. Art 5, Ley 1333 de 2OO9)

Oue el procedimiento administrat¡vo sancionatorio en mater¡a ambiental es et establecido
en la Ley '1333 de 2009.

Que el artículo '1 I de la Ley 1333 de 2009 establece:

dmin istrativ

mismas cond¡c¡ones que para configurar la responsabilidad civ¡l extracontractual establece el
Código C¡vil y ¡a legisiac¡ón complementaria, a saber: El daño, et hacho generador con culpa o
dolo y el vlnculo causal entre los dos. cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanc¡ón adm¡nistrat¡va ambiental, sin perjurcio de la responsab¡lidad que para tercerós pueda
generar el hecho en mater¡a c¡vil." (Art. S, 1333 de 2009)

"ART|CULO 18. tNt(:L|CtÓN DEL 1ROCED:M|E/VIO SANCi OA/A TORIO. Et proced¡mantc
sanc¡onator¡o se adelantará de oficio, a pet¡ción de pade o coma consect)enciia de haberse
¡ñpuesto una med¡da preventiva mediante acto administrat¡vo rnot¡vado, que se no¡if¡cará
personalntente confornte a lo dispuesto en el cód¡go contenciosa Admn¡strat¡vo. el cual
dispondrá el n¡co c)el procedim¡ento sancionatorio para verificar /os hechos u omisiones

cóD iFT.o5so.o4VERSIÓN: 06 - Fecha de aptrcaciónr 2019/10/01
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Que el artículo 10 de la Ley 1333 de 2009 "Por la cual se eslab/ece el proced¡miento

satrc¡onatorio amb¡ental y se dictan otras disposic,bnes. '1 señaló que la acción sancionator¡a
ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la
infracción.

Que, para la ver¡ficación de los hechos, el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009, establece

'ARTICULO 22. VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS. La autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo da diligenc¡as administrativas como v¡sitas técnicas, toma de
muest(as, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
con6titutivos de infracción y completar los elementos probator¡0s."

Que por otra parte, el Decreto '1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp¡de
el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; derogó y
compiló el Decreto 1791 de 1976, dicha normatividad en relación con el control y vigilancia
para la protección de la flora y los bosques establece:

'Att¡culo 2.2.1.1.6.3. Dominío privado. Los aprovecham¡entcs foreslales domésticos de
bosques naturales ublcados en terrenos de domin¡o privado, se adquieren med¡ante
autorización.

Atl¡cub 2.2.1 .1 .7.1.- Procedimiento de Solicitud. Toda apersona natural o iurídica que
p¡etenda realizar aprovecham¡ento de bosgues naturales o productos de la flora silvestre
ub¡cados on tenenos de dominio público o privado deberá presentar a la CorporaciÓn
competenle, una sol¡c¡tud.

Por otro lado, el Acuerdo No. 018 de junio de 1998 "Por medio del cual se expide el Estatuto

de Bosques y Flora S¡lvestre de la CVC, señala en los artículos 23, 30, 31, 32, 33 y 34, lo

sig uiente:

ARTICULO 23. Toda persona natural o .luridica que pretenda real¡zar aprovecham¡ento de

bosgues naturales o productos de la flora s¡lvestre ubicados en lerrenos de domin¡o públ¡co

o privado debará presentar, a la Corporac¡Ón, una sal¡c¡tLld que contenga además del

concepto de zonificación forestal:

000053
DE
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constitttt¡vas de ¡nfraccíón a las normas amb¡entales. En casos de flagrancia o confesión se
procederá a recibir descargos."

a) Nombra del solic¡tanta:
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b) Ubicación del pred¡o, jurisdtcc¡ón. linderos y supeiicie;
c) Régimen de propiedad del área:
d) Copia de la escrilura y del ce¡lificado de t¡bertad y trad¡c¡ón que no tenga más de dos
meses de exped¡do que lo acredite como prop¡etar¡o;

e) Cuando se lrate de personas jur¡d¡cas deberá presentarse ceñ¡ficado de ex¡steraa y
representac¡ón legal de ia sac¡edad, expedido por la Cámara de Comerco:
Q Especies, volumen, cant¡dad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso
que se pretende dar a las productos:
g) Mapa dol área a escela s6gún la extensión del predio. El presenta requ¡sito no se exigrá
para la sol¡citud dé aprovechamientos fo,€sta/es domést¡cos.

Parágrafo 1. Los linderos de las áreas sal¡citaclas para aprovechamiento lorestal serán
es¿ab/ecrdos con base en la caftografia básica ctel |GAC, cadografÍa temát¡ca det IDEAM a
por la adoptada por la Corporac¡ón, s¡empre y cuando sea compatible con las anter¡orcs.
detem¡nando las cootdenaclas planas y geográf¡cas. En ,/os casos donde no sea pos/b/e
obtener la cañografia e escala confíable, la Corconc¡ón,6n /ás yls,tas de campo a que
hubiere lugar, fiará las coordenadas con la ut¡l¡zación del s¡stema de pos¡cionam¡ento Gtobat
(GPS), el cual será ob¡igatorio a pañ¡r de la promulgación del presente Estatuto.

Parágnfo 2. Una vez aprobada la solic¡tud se entregará al sol¡c¡tante los térm¡nos de
referencia para la elaboración del plan de manejo y/o plan de aprovecham¡ento

ARTICULO 30. Los aprovechamientos foresta/e.s a de prcductos ds la flora s,Tyeslre se
otorgarán med¡ante resoluc¡ón motivada la cual contendrá conD min¡mo lo s¡gu¡ente.

a) Nombre e idontificaaón del usuario,

b) Ubicac¡ón geográf¡ca del predio, determinando sus /lndelos med¡ante lim¡tes arcifin¡os o
med¡ante azimutas y dislanc¡as;

c) Extensión de la supaficie a aprovechar:

d) Espec¡es a aprovechar, número de ¡nd¡v¡duos. volúmenes, peso o cant¡dad y d¡ámetros Ce
corlas establecidos,

e) Slslemas de aproEcham¡ento y manejo, derivados de /os esludlos presentados y
aprobados;

D Obligac¡ones a /as c¡rales queda sujeto el t¡tular del aprovecham¡ento forastal:

g) Med¡das de mitiga(:ión, compensación y restaurución de tos impactos v e{ectos
amb¡entales:

h) Derechos y tasas,

i) Vigencia del aprovechJm¡ento:

VERSIÓN 06 - Fecha de aplca(ión: 2019/10/0'1 cóD : :T 055C 04
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ARTICULO 31. Todos los aprovocham¡entos foreslafes de bosques naturaleE o de la flon
silvestre deberán ser raylsados por lo menos Eemestralmente por la Corporación. Pan la
práct¡ca de /as vrsllas se utilizara la caiografía d¡sponibla y se empleará e/ Slsfema de
Posicionamiento Global (GPS). De la visita se elaborará un concepÍo tácnbo en el cual se
dejañ constancia de lo obseNado en ol teÍeno y del cumplim¡onto o no de las obl¡gac¡ones
eslab/ecdas en la providencia que otorgó el aprovochamiento forestal o de productos de la
llora s¡lvestre.

En caso de ¡ncumpl¡miento de las obligaciones, se ¡nic¡ará el proced¡miento sancionatorio
correspondiente, med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo motivado.

ARTICULO 32. Cuando se den por term¡nadas las act¡v¡dades de aprovechamiento de
bosques naturales o de productos de la flora silvestre, b¡en sea por 'tencimianto del término,
por agatam¡ento del volumen o cant¡dad concedida, por desistimiento o abandono, la
Coryoración eÍectuará la liqu¡dac¡ón del¡n¡tiva, prev¡o concepto técnico, en el cual se dejará
constanc¡a del cumpl¡miento de los diferentes compromisos adquir¡dos por el usuaio.

Mediante providencia motivada la Corporación procederá a requerir el cumpl¡miento de las
obl¡gaciones no realizadas. Cuando so corctate el ópt¡mo cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones
sa arch¡vará def¡nitivamente el oxped¡enle; an caso conlrar¡o se ¡n¡c¡ará el conespond¡ente
p ro ce so s a nc ¡on ato r¡o.

Parágrafo. Se considerará como abandono del aprovecham¡ento forestal la susperc¡ón de
act¡v¡dades por un lérmino ¡gual o superior a noventa (90) dias calendar¡o, salvo razones de
caso fortu¡to o fuenas mayores, apo¡lunamente comunicadas por escrito y deb¡dametlte
comprobadas por la Corporac¡ón

ARTICULO 33. Todo acto que dé inicio o ponga tém¡no a una actuac¡ón adm¡nistrat¡va
relacionada con el tema de /os bosques naturales o de la flora s/vesfre, será notif¡cado y
publicado en la forma prevista en los añ¡culos 70 y 7l de la Ley 99 de 1993. Ad¡cionalmente,
se deberá env¡ar copia de los actos refer¡dos a la(s) Alcaldla(§) Municipal(es), o ¡nspecc¡ones
do po!¡cia conespond¡ente, para que sean exh¡b¡dos en un lugar v¡s¡ble de éslas.

AR|ICULO 34. La v¡gencia de los perm¡sos forestales será liada de acuedo con la clase de
aüovecham¡ento sol¡citado, la naturaleza del racurso, la ofefta dispon¡ble, la necesidad de
astablecer medidas para asegurar su revocab¡l¡dad, la cuantia y la clase de las ¡nversiones,
sin exceder el plazo máx¡mo de d¡ez (10) años y las demá! condic¡ones esfsb/ecldas en e/
a¡lfculo 55 del Decrelo-Ley 2811 de 1914.

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporaclón se encuentra radicado el
expediente sancionator¡o ambiental, identificado con el No.0763-039-002'042'2022, conlra
el prop¡etario del predio identificado con cÓdigo catastral No.

000059=
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76126000000000002005;1000000000, por realizar el aprovechamiento forestal de árbctes
nativos yde lote de pantac¡ón forestal, en un área de 0.'16 hectáreas correspondiente e
bosque nativo y 0.26 hectáreas de bosque plantado (Pino), conforme lo señalado er e,
informe de visita del 9 de noviembre de 2021, el cual hace parte ¡ntegral del presente acto
admin¡sfativo, actividades con las que presuntanrente se vulnera la normatividad ambienta
y que se desarrollaron el pred¡o denominado EI Gigante con cédula catastra
761 260000000000020062000000000, de propiedad del señor Fétix Enrique Saiazar
Giraldo, identif¡cado con cedula de c¡udadania No. 16.489.225, según la consulta t eatizada
en el VUR, jurisdiccrón del Munic¡pio de Calima, en el Departamento del Valle del Cauca
sin contar con los respecl vos perm¡sos de la Autoridad Amb¡ental.

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el g de noviembre de 2O2j al predjc
antes rdentificado, localizado en inmedtaciones del punto con coordenadas geográficas 76c
29'8.70." W - 30 59' 42./10.9" N, informe de visita del cual se extrae to siguiente.

2. 1DEN7:/E,AC/ÓN DEL USUARI?

Reforestadora And¡na S A. ¡dentificada con NtT 890.316.958-7 en calidad de propioiaios det
predio La Siorra ¡dent¡f¡cado con cedula catastrat No 76126000000000002006300000C000.

A¡mando Agredo Pizo en calidad de Adm¡n¡strador de fincas . Celular: 315 637 224L Carrec
electrón¡co: n¡derarmand300@o¡na¡l.com Qu¡en ¡nterpone la denunc¡a amb¡ental.

Fél¡x Enr¡que Salazar Giraldo ¡dentif¡cado con cectula de ciudadania No. 16.4A9.225 en cat¡daC
de propietario del predio denom¡nada El Gigante con cedula catastrai
7 6 1 2 60 0 0 0000000 0 2 006 2 0 0 000 0 00 0.

3. LocALtzACtóN
Pred¡os La S¡erra ¡dontif¡cado con ceduta catastrct 761260000000O0OO2OO63OOO0OCOOO y Ei
Gigante ¡dent¡ficado con cedula catastrat 761260000000000020062000000000, correg¡m¡enta Ei
Boleo, ¡ur¡sd¡cc¡ón del munic¡pio de Cal¡n,a el Daríén. Coordenadas geográf¡cas: 3.59,42.40"N
76'29'8.70'0 Coardenaclas planas: X 1.065 716 Y. 933.554.
Altitud: 2239 msnm.

Páeiña 5 de ts
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lmagonl: Ubicación del sit¡o objeto (le la \,'¡s¡ta

4. OBJETIVO:
Real¡zar v¡s¡ta técn¡ca para la atencún de una denunc¡a amb¡ental por tala de árboles. Rad¡cado
No. 980692021 .

5, DESCRIPcIÓN

En atenc¡ón a la denuncia amb¡ental presentada por el señot Armando Agredo Piza en calidad
de Adm¡nistrador de t¡ncas ll de la Sociedad Reforestadora Ancna, donde ¡nforma sobre una tala

de bosq.,e nat¡vo y de pino real¡zada en el pred¡o denontinada La Siera Lota 5, ub¡caco en el

coneg¡m¡ento El Boleo en juhsd¡cc,ón del munic¡p¡o de Ca tta ei Dar¡én, se real¡za v¡s¡ta de
inspección acular, dande se ident¡f¡ca la sguiente:

En compañia del señor Armando Agredo P¡zo se real¡za recorr¡do por el sitio obieto de la
denunc¡a local¡zado en las coordenadas geográf¡cds 3'59'42.40'N 76'29'8 70"O, donde se

obseva un lote de teneno donde se tlevó a cabo la tala de árbolas nal¡vos y de un lote donda

ex¡stía una plantac¡ón de Pino, el producto loresla/ se encuentra esparc¡do por el toneno, por lo

cual los datos de las alturas son eslirnadas puesto que los lro,'tco§ se encuentran pad¡dos, as¡

m¡smo, los troncos obsevados sa caracter¡zan por tener d¡ánrctros pequeños y do acuerdo a la

coboñura boscosa de los alrodedores, esle correspondla a un bosque en proceso da formación.

El área esl¡mada donde se tlevó a cabo la act¡vidad es de C.16 hocláreas conespondiente a

bosque nat¡vo y 0.26 hectáreas de bosque plantado (Pino).

A cont¡núac¡ón se rolacionan los árbcles nal¡vos identif¡cados qtre fueron obieto de la tala:

3
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( 2tI2lil0t/3

Volumen (m

Cchroma yram¡dale
V,te¡nmann¡a óescens

thea arborca
Nectandra
Nectan(lra
Noctandra lanceolala
lvu¡ ia calabura

T bottchina ta
Cecrop¡a sp
T)TAL

Tabla 1: lnventar¡a de /as ospscias laladas

Fotos 1 y 2: Tala de bosque ¡Elural en el pred¡o El Gigante.

10

)-__
0.67

408
0.34
1.45
459
a.a9
4.23
4.43
455
4.12
456
0.2 6

a 0.40 i

1.70
a 19

1.43
0.41
9.2

14

12

10

12

Altura (m)

Balso 12
Encen¡llo
Helecho sano

Diámetro (m)

Laurel 13

Laurel
Laurel amarillo 4.30 12
N¡g(t¡to 10

Otobo D i a ly a n the n leh e m a nn ¡ ¡

0.13
0.18

Yarumo Cecropia sp
13

8also 4.26 IJ
Helecho sarro
Hues¡to
Laurel

13

I

LaLtrel

a.17
0.28
4.20
4.27

Lechudo
Nig0ito

Cchroma pyram¡dale

Cfathea arborea

Muntingia calabura

Nectandra sp
Neclandra sp
F Ctts giabrata

A dlsia sp

0.47
0.17

S/e¡e cueros
Yarumo

0.51
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'T

Fotos 3 / 4: Tala de bosque nalural en el pred¡o El Gígante.

Con las coordenadas tamadas en el s¡tio, se proced¡ó a real¡zar la consulta catastral en el v¡sor
del IGAC, se expotfó la capa y se cargó en el Geovisor de la CVC, arrojando como resultado que
la act¡v¡dad descr¡ta se llevó a cabo en el predio denom¡nacio El Gigante con cedula calastral
7 26AAA0A0A0000200620000000A0 sin embargo, de acuerdo a lo ¡nformado por cl señor
Armando Agredo la carlografia de la socied2d Relorsstadora Andina indica que la acliv¡dad fue
desarrolada en el pred¡o La S¡erra, ademas nforma que la tala fue realEada por el señot Enr¡que
Salazar quen manifiesta ser el praptelar¡a del lole de terre no.

7, oBJECIoNES: No se presentaron

8. CONCLUS/ONES

Ten¡endo en cuenta lo observado duftnte la visita de ¡nspecc¡ón ocular y la consulta en los v¡sores
del |GAC y GeoCVC. se concluye lo sigu¡ente:

Se realizó la tala de 18 árboles de /as espec,6s r1lacionadas en la tabla 1 con un volumen tolal
de nuove punto dos meÍlos cúb,cos (9.2 m3) en ¡nmed¡ac¡onas de las coordenadas 3'59'42 40"N
76'29'8.70"0 en Ltn área de teneno de 0.16 hectáreas dentro del pred¡o denom¡nado El Gigante
ident¡f¡cado con cedula catastral 7 61 260000000000020062000000000 de propiedad del señor
Fél¡x Enrique Salazar Gialdo ¡dent¡ficado con cedula da ciudadan¡a No.
16.489.225, según la consulta raalizada an el VUR. Labores real¡zadas sin contar con el perm¡so
conespondiente otorgado por la Autor¡dad ambiontal.

Con respecto a la denuncia ambiantal, dondo el Aalm¡n¡strador de la Finca La S¡erm, pradio
identificado con cedula catastral No.7612600000000000200ú0A0000000 y ub¡cado de las
coordenadas 3'59'44.30"N 76'29'8.90'0, manif¡esta que la tala se realizó en este predio, se
recomienda solic¡tar la cadografía de las pred¡os de prop¡edad de la Reforestadora Andina S.A,
¡dont¡f¡cada con NIT 890.316.958-7 en calidad do propietarios del predio La Siena, con el f¡n de
deÍ¡nir al rasponsable de la tala, ten¡endo en cuonta que se ev¡clencia una p¡oblemát¡ca por la
delim¡tac¡ón de l¡nderos.

i:ooort53DE
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Con olación a la tala de /ss especios de P¡no, están conesponden a un bosque plantado de
prop¡edad de la Sociedad Reforcsladora Andina 5.A., por lo cual es su rssponsab¡tidad ta
vigilanc¡a y control dé las act¡vidades que se desanollen al interior del pred¡o, asi m/smo, se
deberán resolver anle la justicia ordinar¡a ten¡ondo en cuenta la invas¡ón ire la prop¡edad privada.

Por lo antes expuesto t de acuerdo a la s¡tuación encontrada se recom¡enda establecer pot pade
de la afic¡na aseso¡a iutíd¡ca de la DAR Pac¡l¡co Este s¡ da lugar o no al in¡cia det p¡ocesc
sanc¡onatorio amb¡ental de acuerdo a lo establecÉo en la Ley 1333 de 2009 Asi cornc ta
v¡nculac¡ón de /os dc.s propietar¡os, tenrcndo en cuenta que no se tÉne clar¡dad sobte la
delimitacíón de los linderos."

(Hasta aqu¡ lo extra¡do del lnforme de v¡sita)

Previo a descender al fondo del caso que nos ocupa, se debe señalar que se realrzó la
revisión de las coordenadas señaladas en el informe de visita del 9 de noviembre de 2A21
verif¡cándose que las actividades ocurrieron en el predio el gigante, ¡dentificado con céduta
catastral 761260000000000020062000000000, luego, los hechos objeto de investigación
en el presente proceso ocurrieron en el predio de prop¡edad del señor Félix Enrique Salazar
Giraldo identificado con cedula de ciudadania No. 16.489.225, según Ia consulta reatizada
en el VUR.

A continuación, se inserta la verificación de las coordenadas realizadas asi
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FUNDAMENTOS JURiDICOS

De otra parte, se debe indicar que la Corporac¡ón no es la autoridad competerte para
resolver de fondo los p eitos que se presenten sobre l¡nderos de pred¡os, aunacio a que
conforme la consulta del VUR real¡zada, de manera inequívoca se señala en dicho
documento que el predio'EL GIGANTE', es de prop¡edad del señor Félix Enrique Salazar
Giraldo, identificado con cédula de c¡udadania No. 16.489.225.

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, .ont ene
entre otras las siguientes disposiciones:

Atlículo 8' Es oblgac¡ón del Estado y de las personas proteger las riquezos culturales y
naturales de la Nac¡ón

Atliculo 79": Todas las personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garantizara la paft¡c¡pación Ce ld comun¡dad en /as dec,siones que puedan afectarlc. Es
deber del Estado proteger la divers¡dad e integridad dal amb¡ente, conservar las árees de
espec¡al ¡mpoftancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos flnes.
Atl¡cub 8A': El Estado planficara el manejo y aprovecham¡ento de los ,rec¿r¡sos naturales.
para garant¡zar su desarrollo soslenlb/e. su canseNación. reslaurac¡ón o s¿/sl,fllc/én.
Adeñá8, indica que el Estado deberá preven¡r y cantrolar los factores de deter¡oro ambental,
¡mponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de ios daños causados.
Asi mlsmo. cooperarc ccn atras naciones en la protecc¡ón de /os ecos¡sfe¡nas siluadrs er
las zonas fronterizas

Atliculo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a ¡odos /os membros de la comuniddd
nac¡onal. Todos eslán en eldeber de engrandecerla y dignif¡carla. El ejerc¡c¡o de los derechcs
y l¡bedades reconoc¡dos en esla Constitución irnpl¡ca responsab¡l¡dades. Iod¿l persona esfá
obl¡gada a cuñplir la Constitución y las /eyes. Son dobe res de la persona y dal c¡udadana: 1)
2) 3) 4) 5) 6) 7)

8 Proteger los recúrscs cullurales y naturales del país y velar por la conseNación de un
ambiente sdno...

Que al respecto mediante Sentencia 1 - 254 de 1993 sostuvo

"Las nomas amb¡entales, contenidas en d¡ferentes eslatufos, respetan la l¡berlad de la
act¡vidad económ¡cs qúe desan,c,llan los pa¡l¡culares, pero le ¡mponen una serÉ de
l¡mitac¡ones y condic¡onamientos a su ejerc¡c¡o que t¡enden a hacer compat¡bles el dessrrouo
económico soslonido con la necesidad de preservar y mantener un ambionte sano. Dlchos
estalutos subordinaban al ¡nteréE privado que representa la activided económ¡ca al ínterés
público o soc¡al qué ex¡ge la preservac¡ón del amb¡ento, dé tal suefte qua el parlicutar debe
¡eal¡zar su respect¡va activ¡dad económicd dentro de los precisos malcos que le señala la ley
ambiental, los reglanentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad responsabte
del manejo del racurso o de su conservación.
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El pañicular al raal¡zar su act¡vdaC ecanón¡ca t¡ene que adecuar su conducta al marco
normati'/o que la or¡enta, la controla y la verifica, con el f¡n cie que no cause deter¡oro al
anb¡enle, o lo reduzca a sus más minimas consecuenc¡as y dellra de los n¡veles perm¡t¡dos
por la aütor¡dad amb¡antal."

Oue la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el proced¡miento
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" séñala:

Añiculo 1". Titular¡dad de la potestad sancionator¡a en materia amb¡ental. El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en mateia amb¡ental y la ejerce, sin peduicio de las
competencias lagales de otras autoidades. a tnvés del ho'/, M¡nisterio de Ambiente y
Desanallo Soslanibia, las Comoraciones Autónomas Reg¡onales, lds de desanollo
soslen,b/e, las autor¡dades ambienlales de los grandas centrcs urbanos a que se refiere el
aúiculo 66 de la Ley 99 da 1993, /os eslab/ecimientos públicos ambientales a quo sa refiere
el añículo 13 de la Ley 768 de 200? y la Un¡dad Admin¡strativa Especial del S/sfarna da
Parques Nacionales Nafuralos, UAESPENN, de contorm¡dad con las compelenc¡as
establecidas por la Ley y los reglamentgs.
Parágrafo: En mater¡a ambiental, se presuma la culpa o el dolo del infractor, lo cual dañ
lugar a las med¡das prayeDfivas. El infractor será sancionado dol¡nitivamente si no desvirt[ta
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de'la prueba y podrá utilizar todos
los medios probator¡os.

Atticulo 3": Pinc¡p¡os rectores. - Son apl¡cablas al procedim¡ento sancionatorio ambiental los
pincípios const¡tucionales y legales que r¡gen las actuaciones adm¡nistrat¡uas y los principios
ambienlales prescr¡tas en el adícula 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de d¡ciembre de 1993, dispone

Atlículo 1: Los pnnc¡pios que r¡ge la política ambiental colomb¡ana, y en su numeral 2 d¡spone
que la b¡odiversidad del pals, por ser patr¡mon¡o nac¡onal y de ¡nteÉs de la human¡dad,
deborá ser proteg¡da pr¡or¡tariamenle y aprovechada en forma sasten¡ble.
Añículo 31: numeral 2 determina que las Corporac¡ones Autónomas Regionales ojercen la
función de máxima autor¡dad amb¡ontal en el área de su jurisdícción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y corttorme a los criterios y direclrices trazadas por el hoy
M¡nisterio del Medio Amb¡ente y Desarrollo Sosfenib/e. As/ mls,ro el numeral 17 reza
textualmente: lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y Ein perju¡c¡o de las competenc¡as atribu¡das
por la ley a olras autoridadas, las Íédidas de policla y las sanciones provl§la s en la ley, en
caso de violac¡ón a las normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de ¡Bcursos nalurales
renovablos y ex¡g¡r, con sujec¡ón a las regulac¡ones part¡nentes, la reparac¡ón da /os daños
causados;

Que, para el caso que nos ocupa y conforme e¡ artÍculo 18 de la ley 1333 de 2009, se
dispondrá el lNlClO del proceso sancionalor¡o, en razón a lo evidenciado en el informe de
visita de fecha g de noviembre de 2021, en el predio denominado 'EL GIGANTE"
identificado con el código catastral No.761260000000000020062000000000, ubicado en
el Correg¡miento El Boleo, jurisdicción del municipio de Calima el Darién, en el
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dei mun¡cip¡o de Calima el Darién, en el Departamento del Valle del Cauca, coordenadas
geográficas 3"59'42.40'N 76"29'8.70"O, para efectos de verificar los hechos u omisiones
constitut¡vas de una presunta infracción a la normatividad ambiental vigente, en materia de
recu rso bosque.

Con base en lo anteriormente expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regioral del Valle del Cauca -CVC-,

DISPONE
ARTÍCULO PRIMERO: lNlClAR procedimiento sancionator¡o ambiental contra el señor
Félrx Enr¡que Salazar Giraldo, identificado con cédula de c¡Udadanía No. 16.489.225, por
presuntamente no contar con el respectivo permiso para efectLiar aprovechamiento forestal
de árboles nativos y de lote de planlac¡ón forestal, en un área de 0.16 hectáreas
co r-respondiente a bosque nativo y 0.26 hectáreas de bosque plantado (Pino), en el predio
de su propiedad, denominado "EL GIGANTE' ¡dent¡ficado con el código catastral No.
761260000000000020062000000000, ubicado en el Correg¡miento El Boleo, jurisdicción
de municipio de Calima el Darién en el Departamento del Valle del Cauca, coordenadas
geográficas 3"59'42.40"N 76'29'8 70"O, para efectos de verifcar los hechos u omisiones
corstitutivas de una presunta infracción a la normatividad ambiental vigenle, en materia de
recurso bosque, de conform¡cjad ccn lo señalado en la parte motiva del presente acto
ad "n inistrativo.

PA,RÁGRAFO 1.1': Informar a la pade investigada, que el a o cualquier persona podrá
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente
en los térm¡nos de los articulos 69 y 70 de la Ley gg de 1993.

ARTiCUtO SEGUNDO: NOTIFICACtÓN - Notificar a la parte investigada, personalmente
o por Aviso si hubiere lugar a eilo, del contenido del presente acto adm¡nistrativo, de
colformidad con lo establecido en los articulos 67 al 69 de l3 ley 1437 de 2A11, - Código
de Procedimrento Adntinistrativo y de lo Contencioso Adm nistrativo, o a su apoderado
deoidamente constituidos, en concordancia con los artícuros 18 y 19 de la Ley 1333 de
20t9

PARÁGRAFO 2.1 : lnformar a la nvest¡gada, que dentro del presente procedinliento
sarrcionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obranles en el
expediente codificado bajo el No. 0761-039-005-042-2022, especialmente las que se
derallan en la parte mot¡va del presente acto administrat¡vo

PARAGRAFO 2.2: lnformar a ta investigada, que el expediente codiflcado bajo el No.
0751-039-005-042-2022, se encuentra a su disposrción en las instalac¡ones de la
Dirección Ambiental Regional Pacrfico Este de la -cVC-. para su debida contradicción
y demás aspectos probatorios de conformidad con el Código General del proceso.
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Departamento del Valle del Cauca, esto es, por presuntamente realizar en el predio antes
ident¡ficado, el aprovechamiento forestal de árboles nativos y de lote de plantación forestal,
en un área de 0.16 hectáreas correspond¡ente a bosque nativo y 0.26 hectáreas de bosque
plantado (Pino), conforme lo señalado en el informe de visita del I de noviembre de 2021,
el cual hace parte integral del presente acto administrat¡vo, sin contar con el respectivo
permiso de la Autoridad Ambiental, actividad con la que presuntamente se vulnera la
normat¡vidad ambiental, en consecuencia, esta Dirección Ambiental, habrá de lNlClAR el
respectivo proced¡miento sanc¡onator¡o en materia ambiental contra del señor Félix Enrique
Salazar Giraldo, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No. 16.489.225, para efectos de
verificar los hechos u om¡siones const¡tutivos de una presunta infracc¡ón a la normatavidad
ambiental vigente, en materia de recurso suelo.

Así las cosas, es preciso establecer de manera prel¡minar, que el objeto del presente actc
administrativo es entÍar a verificar los hechos u omis¡ones const¡tut¡vas de infraccrón a las
normas ambiental, por lo cual se presumirá la culpa o el dolo del presunto ¡nfractor. El
infractor será sancionado definitivamente si no desv¡rtúa la presunción de culpa o dolo para
lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatofios legales. Lo
anterior de conformidad con lo establec¡do en el Articulo 1' del parágrafo pnmero de la Ley
1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a una actuación admin¡slrativa deberán
publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artlculo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el artfculo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de
garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación adm¡nistrativa y de
su desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los princ¡pios de publicidad, de
contradicc¡ón y, en especial, de qu6 se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser
oido, y además de ello evitar que la actuación admin¡strativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del artÍculo 56o de la Ley 1333 de 2009 establece que las autori(lades
que adelanten procesos sancronalorios ambientares deberán comunicar a los Procuradores
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos
sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligacione§ que se derivan
de la normatividad mencionada, es jmportante manifestar que el presente acto
administrativo tiene su origen en el informe de visita, registros fotográficos y documentos
contenidos en el expediente codificado bajo el No.0761-039-005-042-2022, contra el señor
Fél¡x Enrique Salazar G¡raldo, ¡dentificado con cédula de c¡udadania No. 16.489.225, por

presuntamente no contar con el respectivo permiso para realizar el aprovechamiento
forestal de árboles nativos y de lote de plantación forestal, en un área de 0.16 hectáreas
correspondiente a bosque nativo y 0.26 hectáreas de bosque plantado (P¡no), en el predio

de su propiedad, denom¡nado "EL GIGANTE' identificado con el código catastral No

761260000000000020062000000000, ubicado en el Corregimiento El Boleo, lur¡sdicciÓn
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ARTÍCULO TERCERO: puauCRClÓ1. - El encabezamiento y parte resolutrva, del
presente Acto Adnrinistratlvo deberá publicarse en el Boletin Oficial de a Corporación -

ART|CULO CUARTO: COMUNICACION - Ofíciese y enviese copia de esta Providencia a
la Procuraduría Jud¡cial Ambrental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el articulo
56 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 4.1: Enviar cop¡a del presente acto admin¡strat¡vo a Planeación del trlunicipio
de Calima el Darién, para que lome las medidas correspond¡entes acorde a sus
competencias.

ARffCULO QUINTO: lnd¡car que sente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformi culo 75 del Cód¡go de Procedrmiento

1437 de 2011 .Administrativo y de lo Conten

DADO EN EL MUNICIPIO UCA, A LOS
-, :\!,"

NOTIFIQUESE, PUBLI OUES

3 0 MIV 202

CARLOS HERNAN AVIA PARODI
Director Terr¡torial

Dirección Ambiental Regional Pac¡f¡co Este

P¡oyectó:John Rolando R Salamanca Bohórquez- Prolesional Especia
Aorobó: Leyder Javier Ruiz Ruiz - Coordiñadora - UCG - Calima.

Expedieñte No. 0761 -039-C05 0t2-2022

izado Grado 17 - DAR Pac¡fico Esle. .-.

so Administrativo

E DAGUA - VALLE D

Y CÚM
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